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EL AYUNTAMIENTO PAGÓ A SUS
PROVEEDORES A LOS 3,75 DÍAS EN 2020

El Ayuntamiento de El Viso del Alcor, a través de
la Delegación de Hacienda, ha informado que el
pago a proveedores se hizo en el año 2020 a los
3,75 días de media. La Delegada, Macarena
García, ha agradecido el trabajo que se hace
desde la Delegación para que los empresarios y
autónomos reciban cuanto ante el pago por los
servicios prestados al Ayuntamiento.

 

Esto supone que El Viso del Alcor continúe siendo
uno de los mejores municipios de Andalucía en este sentido. Los datos de los últimos tres años son los
siguientes:

2018: cada 6,31 días

2019: cada 5,74 días

2020: cada 3,75 días

 

Macarena García ha explicado que esta buena gestión hace que El Viso del Alcor sea un pueblo atractivo para
los empresarios y los autónomos, ya que abonando las facturas de forma rápida también se ven beneficiados
los trabajadores y los proyectos de inversión que pretendan realizar las empresas.
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